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Nuestro C6digo de Procedimientos Penales, que reemplazó al Có­
digo de Procedimientos en materia Criminal Y que es obra en gran Par 
te del Dr. Carlos Zavala y Loayza, Catedrático de nuestra Universidad 
y Vocal Titular de la''Corte Suprema de Justicia, establece una serie d 
pruebas entre otras la declaración instructiva del acusado, en la que 
cape esperarse una confesión más ó menos sincera, así como las test~ 
moniales y periciales muy importantes en determi:r:.ados casos, y la 
inspección ocular que orienta al Juez y puede esclarecer puntos oscu­
ros del proceso. 

Si bien la Carta Magna dictada el 15 de junio <:!,e 1215 por Juan sin 
Tierra, estableció en lás clásulas 39 y 40 varios derechos de la Ji)ersona 
humana; y si cuando el procedimiento secreto surgió en Inglaterra co­
mo expresa la Exposición de Motivos del Anteproyecto de nuestro Códi­
go de Procedimientos Penales, "el régimen acusatorio sobre los princi­
pios de persecución privada de los delitos Y de su iuzgamiento público 
y oral"; ello no implica que el respeto a los derechos de la persona hu­
mana constituyan un elemento que permite al delincuente engañar a la 
justicia hasta que puedan recaer sanciones sobre persona inocente. 

Por ello, indica la misma fa.posición de Motivos '-'el procedimiento 
necesita esperar que madure el fruto de la Ciencia cuya realización 
ella se encarga". · 

Entre esas nuevas técnicas de investigación, figura una de fácil 
aplicación en nuestro medio o sea la del Narcoanálisis. 

El Dr. Federico Sal y Rosas, prestigioso Psiquiatra, define el NarcG­
análisis como el "procedimiento que tiene como base la provocación de 
un estado psíquico especial, con alteración de la conciE;~cia, la afecti­
vidad y el auto dominio o· censura, propicio ? la revelac1on del conteni­
do mental sin ·la colaboración del sujeto y aun¡ contra su voluntad". 
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No consiste, en provocar la manifestación de contenidos pre-concien­
tes, segÚn unos; subconcientes e inconcientes, para otros; ya que los ins­
tintos de_ello, tánicos o eróticos, no se afloran en el narco-análisis sola­
mente se debilita el poder inhibitorio y el autocontrol del sujeto; llegan­
do casi a obtenerse una exposición efectiva de los motivos que llevaron 
al sujeto a cometer el delito o crimen. 

No se opone al derecho de libertad el sujeto sometido al nar~o-aná­
lisis, ya que dentro del agregado social es evidente que para que un ser. 
humano reclame derechos, d_ebe también respetar los de los demás. 

El narco-análisis no provoca estados parecidos al hipnotismo; y aún 
en el hipnotismo llegó a demostrarse experimentalmente que un sujeto 
hipnotizado no cometía actos ant!sociales si su realización iba contra su 
conciencia. ' 

Si en la narcosis no existe obnubilación de la conciencia ni amnesia, 
es inaceptable se sostenga que algunos sujetos puedan repetir durante 
el narcoanálisis, relaciones que anteriormente les fueron mencionadas. 
Luego, no cabe el peligro de que un inocente se confiese autor de un he­
cho que no ha cometido, así se le hubierse interrogado previamente. 

No obstante la acción de la drogra sobre la corteza cerebral del de­
terminado grado de confusión mental que puede derivarse; se produce, 
expone Sal y Rosas una "liberación emocional", así corno la distribución 
del temor con capacidad aumentada para encara:¡ situaciones difíciles, 
de donde caben aceptarse esta prueba dentro del régimen de nuestro 
Código de Procedimientos Penales; salvo contra indicaciones si se trata 
de enfermos del hígado, sujetos seniles o que padezcan de espasmos res­
piratorios. 

Si la ciencia debe luchar contra el crimen, es evidente que el nar­
coánalisis debe considerarse dentro de la Psiquiatría Forense. 

El art. 51 de nuestro Código Penal establece que se tenga en cuenta 
al investigarse· un hecho criminal, todos los factores psicosomáticos cons­
titutivos de la personalidad del acusado, y por ello el Art. 85 del mismo 
Cuerpo de Leyes, detallando quienes están excentos de pena, :ro.o solo 
obliga estudiarse el estado mental del inculpado, sino la alteración de su 
conciencia en el momento en que actuó, y en su inc. 39 trata de aquellos 
que obran violentamente por fuerza irresistible o amenazas de grave e 
inminente mal. 

- ~ - . ,.., ' ¡t,,;, ·;-.::,:, 
Surge de todo lo expuesto: l 9_ Que el sujeto que actuó eñ emoción 

violenta, por crisis de estado pasional, por un equivalente epiléptico, por 
un ataque de embriaguez atípica, por lúe cerebral con episodios para­
noicos, no va a ocultar la motivación de su delito o crimen, sino que pro-

, curará, basado, en algunos casos, su estado psicopático, racionalizar los 
motivos delictivos pero no silenciará su causalidad. . 

29- Solo sl un acusado juzga oportuno callar se obstinará en silen-
ciar los motivos para actuar criminalmente. . . 

Resultaría ilógico que para protegerse hechos antisociales se aduje­
se que por emplearse narco-análisis se viola los derechos de la persona 
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humana; pues al verificarse un crimen los d elincuentes violan de sus 
víctimas y da la spciedad en general. 

Si bien en algunos países como e n Inglate rra, do~de no se acepta 
coacción alguna sobre el individuo inte rrogado, aún con promesa de 
que la sanción no será muy severa si dice la verdad; ello no impide 
pena de muert~ que se aplica a l criminal. 

En nuestro país, la mayoría del eleJnento indígena pertenece al 
tipo introvertido de Jung. Y como admirablemente lo establece Osear Miró 
Quesada en su estudio sobre "El caso de l ase sino Montes"; era e.se tem­
perameno una especie de mimetismo psicológico en un medio tenido por 
el acusado como hostil. ' 

Freud, Adler, Jung, Stekel, y Paulex, entre otros sabios proporcionan 
normas científicas, para determinar el antiguamente denominado Beha­
viorismo; junto con la estimación de la mesología externa, es indispensa ­
ble, sin pretenderse que todo anormal es irre sp onsable, que se examine 
exhaustivamente la Personalidad de un acusado. 

Análisis ·de reacciones neuro-ensérinas; me tabolismos, e stados n e r­
viosos de angustia; determinación si se trata de psicóticos o personalida­
des sicopáticas; si aún una enfermedad como la denominada de Cru­
chot, (encefalitis) felizmente no ocurrido ningún caso en el Perú, p u e d e 
trastornar aunque sea transitoriamente a la persona al extremo de ofre ­
cerse casos de perversidad antes no ofrecida por. el enfermo; todo ello 
es dispensable. 

Habría que estudiarse las psicosis debidas a la . senilidad. 
Sería necesario recurrir a la estadística para conocerse e l oor­

centaje de delincuentes· habituale s y peligrosos cuyo conocimie nto '"mo­
tivó la ley alemana de fe_pha 24 de noviembre de 1933, estableciendo 
medidas de s~guridad y corrección. · 

Es muy discutible el aserto de Abrahammsen, de que en todos los 
seres humanos se haya presentado una tende ncia al delito, aunque tal 
afirmación corresponde a explicar que en múltiples aspe ctos e sos sere s 
anormales por su delito, no difieren de los normale s por lo ge ne ral, -y 
el mis.mo psicólogo añade que el individuo e sencialmente perverso y 
rnalo es raro. 

En cuanto a lo que expone Raitzin que se establece, por lo gene ral 
el concepto de normalidad o anormalidad bajo un punto de vista so­
ciológico; aunque en este caso solo se tiene presente la conducta del su­
jeto, que refleja el ambiente que lo ha formado, en cierta forma; d e b e 
Primar para llegarse a conclusiones serias el e studio del complejo so­
rnato-psíquico, que para investigarse proporcionan valiosos medios tan­
to la P'atología, como la Terapéutica psicoso-somáticas. Y así los apor­
tes de la investigación por el detector de mentiras cobrarán prepónde ­
rancia. 

También en casos de haberse producido lCl muerte por casualida d 
desconocida, se atribuye a acción delictiva el suceso; cuando se deri­
vó de enfermedades . como: esplenomegalia, apoplegía por arteria-es­
clerosis cerebral, ed~ma pulmonar, infartos, embolia etc.; y entonces 
los enemigos del sujeto inculpado, aprovechan la oportunidad para sin-
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dicarlo como autor de supuesto hÓmicidio, que en otros casos ~indican 
como envenenamiento. 

Conclusiones: 19- En cada uno de los Distritos Judiciale$ de 
nuestro país deben instalarse Centros Médicos que estudie n la persona­
lidad del acusado para pronu:qciarse sobre su estado písiquico en e l mo­
mento de la comisión del- crimen o delito. En tales estudios se tendrá 
en cuenta la 13iotipología, las reacciones neuro-endocr-inas, sin omitirse 
la ínvestigación heredológica. · · 

29- Las autopsias se verificarán unicamente por médicos especia­
listas. 

39- Cabe recomendarse en nuestro país el empleo de l narco-aná­
lisis para lograrse mayor éxito en la investigación de la causalida'd d e ­
lictiva; dada su fácil aplicación por médicos capacitados. 
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